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PARTE OFICIAL Resultando que contra tal ácueo- los recargos y arbitrios con que Real decreto sentencia de 4 de
— do recurrió el Sr. Noy á ese Go- se gravan las especies, pues los Diciembre de 1882; este último,

bienio reproduciendo sus alega- derechos de matadero se exigen posterior a la ley de Consumos 
PEEPEETA ciones:por el servicio municipal que se de 1881, en que por su art. 21 se

DEL Resultando que V. S., en 8 de efectúa por los Ayuntamientos en establecía un límite para los re-
-----HSROS Julio próximo pasado, desestimó un local de su propiedad y por el cargos de esta contribución, y -R—eP el recurso referido y aprobó el uso de artefactos necesarios para que podrían utilizar los Ayunta-

: presupuesto impugnado por el el degüello y despojo de reses, te- mientos.
SS . MM. el Rey y la Reina Sr. Noy, alzándose éste en tiempo niendo el carácter de pago de de- Por lo tanto, S. M. el Rey (que 

1.41+070 D G. • Aucus- hábil ante este Ministerio, expo- rechos á cambio de un servicio Dios guarde), y en su nombre la
9 C 1.’ .. niendo las mismas consideracio- que se presta, y no de un recargo Reina Regente, ha tenido á bien

ta Real Familia continúan nes que en sus escritos anterio- que pesa sobre un impuesto: declarar:
en esta Corte sin novedad en res, y negando facultad á los 5.° Que sobre las especies de 1.° Que el Ayuntamiento de 
su importante salud. Ayuntamientos para establecer consumos tarifadas, tales como Gracia no puede hacer figurar

los recargos que deben gravitar las carnes, el máximum que por en su presupuesto para el cupo 
--------- —---------- -- sobre el impuesto de consumos: recargos municipales pueden im- del Tesoro por impuesto de con- 

Oído el parecer de la Sección ponérseles es el de 100 por 100, sin sumos y recargo municipal del
1— de la G . de Gobernación y Fomento del que esto sea obstáculo para que el 100 por 100 más que la cantidad

Consejo de Estado: Ayuntamiento cobre sus derechos de 827. 565,90 pesetas.
real ORDEN Considerando: por servicio, tales como la con- 2.° Que, a tenor de lo dispues-

1.° Que porel art. 117 del re- ducción de reses, guarda de las to en la regla 5.a del art. 137 de
Visto el recurso de alzada ele- glamento vigente de Consumos, mismas, depósito en cercados 6 la ley Municipal, el Ayuntamiento 

vado á este Ministerio por D. Jo- fecha 21 de Junio de 1889, se dis- locales a propósito y degüel o en debe acumular los productos del 
sé Noy contra la providencia de pone que podrán imponerse re- los mataderos de propiedad ce recargo de consumos á los dere- 
ese Gobierno civil, que aprobó el cargos à las especies de las tari- Municipio:chos de matadero y derechos del 
presupuesto del Municipio de fas hasta el 100 por 100 de los de- 6C Que en nada se opone la Tesoro, sin que los ingresos por 
Gracia para el ejercicio de 1891 rechos señalados para el Tesoro, limitación que establece la ey dichos conceptos puedan exceder 
à 1892: ' con destino á cubrir atenciones y reglamento de consumos a del 25 por 10) del precio medio

Resultando que en tiempo y municipales, pero en ningún ca- que se cobre hasta el 2a por 1 que establecen los articulos 137 y
forma el Sr. Noy adujo reclama- so podrá imponerse otro ni por que señala el art. 137 ce a ey 139 de la ley Municipal.
ción ante la Junta municipal del el Tesoro ni por los Ayuntamien- Municipal, una vez Ie acumula- 3:° Que las partidas de 10.000 
citado pueblo, interesando que tos aunque sea en concepto de doslos derec ios paro cS02 pesetas impuestas por derechos
del presupuesto mencionado se extraordinario, ni de transitorio, recargo municipa y eie i de consumos sobre despojo de
rebajara en 362.508,58 pesetas la sino por una ley: matadero en Jun 0 .° " ceses deben englobarse con el
cantidad que aparece en concep- 2.” Que la regla 5." del art. 137 del referido tipo, del 25n ‘ 1 de cupo del Tesoro, recargo mu-
to de recaudación de consumos de la ley Municipal dice: que los preci, de 05 d )S c nicipál y derechos de matade-
por exceder en dicha suma del derechos de matadero se acumu- ndad. ro sin que pueda exceder del limi-
cupo para el Tesoro y del 100 larán á los de consumos, y no po- 7 Que no existiendo con u te legal indicado anteriormente, 
por 100 del recargo para atencio- drán en junto exceder del 25 por dicciónentre odispuesARas De Real orden lo digo à V. S. 
nes municipales, que las especies 100 del precio medio de las espe - Y X resmeli en la aola 5.a para su conocimiento y efectos,
de consumos todas contribuyen cies en la localidad: cor P ' ¡ . T । Dios guarde áV. S. muchos años,
por igual en la forma señalada 3.» Que la regla 1." del art. 139 del.art.137/dea lex.Nunicipaa Madrid 8 de Febrero de 1892.
por las tarifas que rigen para el de la citada ley expresa que las y teniendo petecta canicacu tos
Tesoro, y que las 125.030 pesetas tarifas de especies no excederán preceptos de dichas eyes, am 05 ELDUAYEN
consignadas por derechos de en ningún caso del referido 25 estai subsistentesav.poruesan Sr. Gobernador de la provincia
marca y matanza en el Matadero por 100: . declararse reformados poi el pos
se redujese á la suma consigna- 4.° Que los derechos que, bajo terior:
da en gastos para sostenimiento el nombre de arbitrio, cobran los 8. Que a ( oc rina expuo (
del mismo, cuya reclamación fué Ayuntamientos por el degüello de esta sancionada por Real degre- _
desestimada en sus tres extre- reses, es por un concepto distinto to de 10 de,3 ayode. 879,38 al 
mos del impuesto de consumos o de orden de 25 de Jumo de 1880 >
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rios, sin cuyo requisito y pasado el ex-

Dirección general de Beneficencia los referidos sujetos, si existiesen presado plazo, no serán admitidas. Derechos Reales de 31 de Diciembre de 
y Sanidad. en esta provincia. Torremuña 15 de Febrero de 1892. 1881, y de los timbres móviles necesa-

Logroño 18 de Febrero de 1 892 —Martín Blanco rios, sin cuyo requisito y pasado el ex-
Por Real orden de 7 de Eneropresado plazo, no serán admitidas 

de 1878, se dictaron reglas para El Gobernador, _ _ _ Villalobar 12 de Febrero de 1892
evitar la propagación de la lepra Manuel Camacho ' —Dámaso Corcuera
ó mal de San Lázaro, determi- . . , j- , __ 1-or defunción del que la desempeña-nando las medidas que debían 1 1 , 1 1 1_ i/.-»! ba se halla vacante la plaza de Ciruja- -------
adoptarse por las Autoridades Habiendo desaparecido del lio- no titular de esta villa de Elciego (Ala-
con los que padeciesen tan tern- gar paterno, en Aldeanueva deEbro va), dotada con 250 pesetas anuales Don Cristóbal Pascual, Alcalde cons-
ble enfermedad. Posteriormente en esta provincia, el joven cuyo pagadas de los fondos municipales por titucional de esta villa de Hornos.
y por orden circular de este Cen- nombre y señas abajo se detallan, trimestres vencidos, por la asistencia Hago saber: Que debiendo proceder-
tro directivo, fecha 5 de Marzo encargo á los Sres. Alcaldes, Guar- de una á sesenta familias pobres casa se a la formación del apéndice que ha
de 1887, inscrita en la Gaceta del dia civil, cuerpo de Vigilancia y 00 de. tenerse en cuenta para el reparti-
8, se recomendaba al exacto cum- demás dependientes de mi autori- r " aie| i miento de. a contribución territorial, 
plimiento de la anterior disposi dad procedan a su busca y captura, solicitudes en la Secretaría del Ayun- económico de 1892 á 93, se hace pee
cien en 14 de Marzo de 1887 (Ga- poniéndolo á mi disposición si fuese tamiento en el término de quince días ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re-

< ceta del 17). Se publico otra cir- habido. , , . glamento de 20 de Septiembre de 1885i'i ~ i a contar desde la inserción de este anun- -0191124 P.,00;calar, aja que se acompañaba Logroño 19 de Febrero de 1892. • , — . . que os que hayan sufrido alteración en
un estado, con arreglo al cual se cio en el BOLETÍN OFICIA™ de la provin- sus riquezas de los conceptos indicados,
debía formar y remitir á esta Di- • El Gobernador, cin de ogrpño: presenten en término de 15 días á con-.,2.05 Elciego 15 de Febrero de 1892.— tar desde la fecha de la inserción de
reccion la estadística de leprosos Manuel Camacho El Alcalde en ejercicio, Leonardo San- este anuncio en el Boletín oficial de
comprensiva del numero de en- tos ‘ ? la provincia, en la Secretaría de este
fermos existentes en cada locali- Señas: ' - 4 Ayuntamiento, las declaraciones de al-
dad, con objeto de conocer la ex- ____ ta y baja, acompañadas de los docu-
tensión de la referida enfermedad Rafael García Barrera, edad 10 mrevsen.traslativos,de dominio, según
- j ’ r pieviene ei ai c. -o del reglamento de
en nuestra Península y acordar años, pelo castaño, ojos negros, es- Don lelesforo San Martin Diez, Al- Derechos Reales de 31 de Diciembre de 
la formación de una general lo tatura regular, cuerpo grueso. Se- calde constitucional de esta villa de 1881, y de los timbres móviles necesa-
más exacta posible, con el fin ñas particulares un lunar en la ca- Saturdejo, rios, sin cuyo requisito y pasado el ex-
de adoptar cuantas medidas se beza, de pelo negro, viste traje cía- Hago saber: Que debiendo proceder- PrANA,“zg‘ de pergin admitidas,
considerasen necesarias a evitar ro y boina azul. se á la formación del apéndice que ha Cristóbal Pascual
la propagación de la misma. de tenerse en cuenta el reparti-

Por tanto, esta Dirección gene---------------.---------- miento de la contribución territorial, -------
ia ha acordado prevenir a V . S. MNAMAG AAMitPa cultivo y ganadería, en el venidero año
que en el caso de existir en esa ANUNUlU Vi lulALL económico de 1892 á 93, se hace pre- Don Francisco Ibáñez, Alcalde cons-
provincia de su mando enfermos —ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- titucional de Canillas,
de lepi a, plantee con i igurosa ob- glamento de 39 de Septiembre de 1885 Hago saber: Que debiendo proceder-
servancia, de no haberlo hecho Se hallan vacantes las plazas de Se- que los que hayan sufrido alteración en se á la formación del apéndice que ha 
ya, las disposiciones de la men- cretario y suplente de este Juzgado sus riquezas de los conceptos indicados, deeperse en cuenta pann elrepa rti-
Clonada Real orden de 7 de Ene- municipal, sin otra dotación que los presenten en término do 15 ó . mer ii e rri orial,200---) 1 1 a i Presenten en termino de lo días a con- cultivo y ganadería, en el venidero ano
10 de 1878 y que Sinlevantar rna- honorarios de Arancel. tar desde la fecha de la inserción de económico de 1892 á 93, se hace pre
ño, redacte el estado a que se re- Las personas que quieran solicitar- este anuncio en el Boletín oficial de ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re
fiere la circular de 14 de Marzo las dirigirán sus solicitudes á este Juz- la provincia en la Secretaría de este glamento de 30 de Septiembre de 1885,
del 87, enviándolo á esta Superio- gado, debidamente documentadas con A n que los que hayan sufrido alteración en
-2 i'ii ) • • Eee) las ueciaiacionesae al- sus riquezas de los conceptos indicadosliuad a ios erectos expresados. arreglo a la ley, en término de quince 12: 1 \ , q r ,%>- ii/ J 1 d) 4J4, acompañadas délos doce- presenten en término de 15 días a eon-

De recibo de la presente y de días a contar desde la inserción de este mentos traslativos de dominio, según tar desde la fecha de la inserción de
quedaren darle cumplimiento, se anuncio en el Boletín oficial de la previene el art. 175 del reglamento de este anuncio en el Boletín OFICIAL de
servirá V. S. comunicarme el provincia, transcurridos los cuales no Derechos Reales de 31 de Diciembre de la provincia, en la Secretaría de este
oportuno aviso. serán admitidas aquellas. 1991 v a. — i iAyuntamiento, las declaraciones de al-

— • i , — — 1001, ) de 10S timbres móviles necesa- ta y hai, AAPR... , 1. a.
Dios guarde a V. S. muchos Hormilleja 16 de Febrero de 1892. nide 3i . ala . a. . Y, J ’ acompanadas de los docu-

..X i — T ... — nos, sin cuyo requisito y pasado el ex- mentos traslativos de dominio, según
anos—Madi > e rero de El Juez municipal, Domingo Fer- presado plazo, no serán admitidas. previene el art. 175 del reglamento de
1892— El Director general, Carlos nández. Santurdejo 16 de Febrero de 1892.- Derechos Reales de 31 de Diciembre de

. Castel—Sr. Gobernador civil de ------- Telesforo San Martín 1881, y de los timbre móviles necesa-
la provincia de........................................................................................................................i rios, sin cuyo requisito y pasado el ex-

Don Martín Blanco, Alcalde const! tu- ____ presado plazo, no serán admitidas,
cional de esta villa de Forremuña, Francisco Ibáñez

(ARIURyA (VI Hago saber: Que debien lo proceder- Don Dámaso Corcuera, Alcalde consti-
"VO UVIlj se á la formación del apéndice que ha tucional de esta villa de Villalobar, *

— detenerse en cuenta para el reparti- Hago saber: Que debiendo proceder- Anuncios nonfinmlanes
miento de la contribución territorial, se á la formación del apéndice que ha » ° *

circulares. cultivo y ganadería, en el venidero año de tenerse en cuenta para el reparti-
económico de 1892 á 93, se hace pre- miento de la contribución territorial, Tártaros de orujo.

Según Real orden del Ministerio ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- cultivo y ganadería, en el venidero año -i —
de la^ Gobernación, el Cónsul de glamento de 30 de Septiembre de 1885 económico de 1892 á 93, se hace pre- " "m rey ees Secas.
España en Guayaquil na paitici— que los que hayan sufrido alteración en ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- . .....
pado al Ministerio de Estado que i .i 1 Compra en comisión de dichos
han fallecido los súbditos españoles riquezas de los conceptos indicados, glomento de 30 de Septiembre de 188o, artículos, pagando todo su valor 
D. Elíseo Rico Bailar, de 31 años presenten en término de 16 días con- que los que hayan sufrido alteración en JULIAN MURO • 
de edad, y D. Ignacio Jordán Mar- tar desde la fecha de la inserción de susriquezas de los conceptos indicados, ...... . . ’
tínez; el primero murió ahogado por este anuncio en el Boletín oficial de presenten en termino de 15 días á con- " " ‘ " C® E*
caer al agua yendo á bordo del va- la provincia, en la Secretaría de este tar desde la fecha de la inserción de —OdsedidD.
por chileno Maipo, y el segundo Ayuntamiento, las declaraciones de al- este anuncio en el Boletín oficial de Remítanse muestras de los ar- 
falleció el 19 de Noviembre último ta y baja, acompañadas de los docu- la provincia, en la Secretaría de este ticulos ai liba expresados.
en el hospital de la referida ciudad, mentos traslativos de dominio, según Ayuntamiento, las declaraciones de al- lago al contado.

Lo que se hace saber por la pre- previene el art. 175 del reglamento de ta y baja, acompañadas de los docu- 63—X
sente circular a fin de que llegue a | Derechos Reales de 31 de Diciembre de mentos traslativos de dominio, según 1 ........... '
conocimiento de los parientes de 1881, y de los timbres móviles necesa- previene el art. 175 del reglamento de imprenta provincial
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